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Este Periódico se publica los lunes, miérco

les y viernes, y se admitan suscriciones en la 
calle del Temple nám. 23 , Imprenta nacional.

Precio de suscricion en esta dudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco 
de porte , por un mes 12 rs., por tres 34.

ERRATA. En el preámbu
lo del decreto del 2 2 sobre el 
voto concedido á los procesados 
sin auto de prisión, dice civil
mente, y ha de leerse criminal
mente.

ARTICULO DE OFICIO^

Nám. 630.
JUNTA INTERINA DE GOBIERNO 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Deseando esta Junta de Gobier
no dar la mayor amplitud á la 
libre emisión de las ideas por 
medio de la imprenta ha decre
tado lo siguiente.

Queda restablecido1 en toda su 
fuerza y vigor el decreto de im
prenta de 22 de Marzo de 1837.

Zaragoza 23 de Julio de 1 54 ■
El Vice-Presidente, Juan Druil—

Gerónimo Borao, Secretario.

Núm. 631.

Conocidos como son de todos la 
mala índole y funestos resultados de 
la contribución de consumos que 
tantas reclamaciones ha suscitado 
en los pueblos del Reino la Jun
ta ha acordádo lo siguiente:

Artículo i.° Queda supri
mida la contribución denomina
da de consumos.

Art. 2. 0 Por ahora y mien
tras duren las actuales circuns
tancias se cobrará la mitad de 
este impuesto.

Zaragoza 24 de Julio de 1854.— 
El Vice-Presidente, Juan Bruil.=: 
Gerónimo Borao, Secretario.

Núm. 632.

Restablecidos el Gobierno y



Administración económica con ar
reglo á la ley de 3 de Febre* 
ro de 1823, y simplificada la 
adrninistracioh en este ramo ai 
tenor de la legislación de aque
lla época, las oficinas todas de
ben quedar desde luego reduci
das al personal , que entonces te-* 
nian. ;

Bajo este designio y deseando 
la Junta de Gobierno que esta 
reforma tanto de la administra
ción como del personal se rea
lice sin pérdida de tiempo ha 
dispuesto lo siguiente:

Se nombra una comisión com
puesta del Intendente cesante Don 
Pascual Unceta y de Don Juan 
González Alonso5 para que. con 
arreglo á las indicaciones de es
te preámbulo planteen las depen
dencias de Hacienda pública de 
esta provincia.

Zaragoza 24 de Julio de 1854—- 
El Vice-Presidente, Juan Ihuil.— 
Gerónimo Borao, Secretario.

Núm. 633.

Habiendo acudido á esta Juna 
ta el Director de telégrafos la 
necesidad que hay de que los 
pueblos cuiden tanto del mate
rial colgado como del tendido en 
la línea de Madrid á Irum por 
esta Capital; ha dispuesto qué 
los Alcaldes de los pueblos por 
cuya jurisdicción pasen los aram- 
bres de dicho telégrafo vigilen 
bajo su responsabilidad sobre la 
conservación de las obras ejecu
tadas en el mismo.

Zaragoza 24 de Julio de i854 =::^ 
El Vice-Presidente, Juan Bruil.=:

Gerónimo Borao, Secretario.

Núm. 634*

Esta junta ha tenido á bien 
decretar lo siguiente:

Todos los empleados civiles 
que hubieren recibido ascenso ó 
premio del Gabinete Sartorius á 
consecuencia de los sucesos ocur
ridos el 20 de Febrero último 
en esta Capital quedan declara
dos cesantes.

Todos los Gefes de las depen
dencias del Estado pasarán á es
ta Junta con la mayor brevedad 
una relación de los sugetos com
prendidos en esta medida con 
espresion de su sueldo^ categoría 
y demas circunstancias que estw 
men convenientes.

Zaragoza 24 de Julio de 1834 
El Vice-Presidente, Juan Bruil.—: 
Gerónimo Borao, Secretario.

Ndm. 633. •

LA JUNTA Dti GOBIERNO DE ZARAGOZA 
A LA NACION.

L<1 Juiitá de Zaragoza levanta su voz poderos^ 
pitra que resuene en la Nación.

Centro del inoviinieUlo Nacional; báluárte délas 
libertades públicas; trípode en donde se alza con 
lodo el lleno de su prestigió1 él oráculo del piic- 
blo, el Duqtie de la Victoria; rueda Tfialiiz en 
donde han engranado Aragón, Valencia^ Cataluña, 
Castilla la Vieja, Navarra, Asturias y las provin
cias Vascongadas, por medio de muy dignos comi
sionados que han ofrecido á esta Asamblea su ad
hesión, y que hífh partido á s’hs íeáíes y fuertes 
provincias con la bandera que esta Junta há pues
to en sus manos; la Junta siente eti medio de su 
gloria di deber, sagrado' dé haóer un llamamiento 
al país, para que la revolución Seá una verdad^ 
para (pie la reforma sea. cuanto debe ser, para que 
d alzamiento no prcsenle parcialidades’, sino mi 
solo pensamiento, un solo ejército en campaña.

La libertad es anligaa, y modérno el despotismo' 
se ha drdho en Francia (‘on mas ingénio que so
lidez; con mas poesía que verdad; pero es lo cier
to que para España no ha habido libertad establo 
que no haya acechado, sorprendido' y ahogado el 
despotismo. La edad media ha sido libro en las 
ideas, pero esclava en ías costumbres: el imperio



hiililar Un es en efecto elemento de libertad, ni 
¡a ignorancia gérmén de prosperidad. La liberlad 
moderna no es la de hingiin tiempo, és supóriór 
á todas: en las repúblicas antiguas había esclavos, 
Pñ la edad media Vasallos, én la nueslrá ciuda
danos. Pérd Cn AMá cpóéá, dichosa por sus pnn^ 
cipios, si desgraciada por la bóncülcácidii que dé 
ellos sé ha hecho, humillemos nuestra cabeza v 
digamos (pié no hemos sabido sostener lo que PuP 
o esfuerzo ilos ha coslado do crear. Hemos visto 

la liberlad asomarse á nuestro püobld; pero no re-
en el; la heñios visto tomar su Irono por 

delegación, y desaparecer al primer avisó del des
potismo. Se nos dió ún janlo de ella, wá comban 
tir contra un gran pueblo dn defensa, do Su nro- 
fanado trono, y se nos arrebató ál punto, ó mas 
bien tuvimos lá insensatez de ábdicarhi, cii pro
vecho de uil rey por quien nuestros padres ha
bían vertido tan preciosa sangre: alzóse el piiebló 
de nuevo, y aquel monarca trajo de lá miSmá 
r rancia ¡caso horrible! las amias mercenarias coii 
que arrancarnos la libertad: vino eii fin su triun
fo, qüe parecí a ya deíintíivo, y á. pesar de naher 
a un misnio tiempo, conió providencialnieiite, la. 
liberlad y él irodó de Isabel, para que iue^n ge
melos, para que so airiaScn conio hermanos, tam
poco rió arraiganíos ésta vez el don precioso, ob
jeto de hfó esperanzas dé nileslro Siglo, y muy 
próiilo fuó espulsado al caudillo1 que le simboli
zaba. . . "

Arilés sé había (lado múcfle á la libertad: hoy 
se ha hecho mas; se la ha deshonrado; para pre^ 
senlarla emito uná pMiinlá, para mátarla éh lá 
opinioib para quilane el don de ja Resurrección.

Pueslá ante el pueblo, , como J. C., con una frá
gil caiia én escarnecimiento, do su cetro, se lia 
dicho Kcce, y la miserable Óolíorlé de sus jura
dos enemigos há reido de la eslembada toritrona 
al eco1 dé stís Dácánalcá.

Pík 's bien, éspáitoleá: él cielo, cumi de lá li- 
íierlad, h« vuelto por ella: hoy celebramos sif 
Ascensión. , _ / ....

Queremos rio éu victoria efímerá, sino áu éhcar- 
nacioií eri la vida del país: no el triunfo do Lis 
personas, sino el de' los principios: no mí deshao- 
go de ía opresión do ripeslros pechos, sino' uná 

. óbra duraderá: fto uh día de venganza, sino . uná 
. perpetuidad de biericstaé: no. úri sistema político, 

Sino' uha comlietoir precisa de riuestra . existencia. 
Obelemos (M- drirrocádás' tas supersticiones de to
do género tos rencores de todo partido. fóS mi- 
érbscópicbs inlefeses de , personal filad, áclaW la; 
mitad de España á )á Libertad, y la. conózca la 
ólra medía- que ía liberlad rinda sus .frutos, agos
tados hasta hoy por el hálito del abuso ó sega
dos por la hoz' de la tiranía: que todos compren
dan que no és enemiga' de nadie, que á tridos am
Para, que á lodos perdona, que protege lodos los 
•nlereses que respeta1 todas las categorías, y que 
es el estado natural del hombre, que lo fue en 
tós épocas patriarcales y que lo vuelve a sér en

época de' nfrigreSo qué alcanzamos. , Mte cótno ^S imtorlantó pteisar ya nuestro
Pensamiento, como tí libertad no v.ve sm libe - 
tídés, como todo principio por augusto que sea 
Puede convertirse en una iniquidad, y de esto M-

yan dado tan insignes ejemplos las religiones', el 
trono, la libertad y cuantas grandes. inslitucioncs 
han reinado sobre los pueblos, do ahí .el que es- 
póngámos, viniendo ya á la pníctica dé nuestro 
matriz pénsamieiito, las bases que sustentan nues
tra revolución. ,,

La Juiítá dé Gobicriió de taragoza propone úo- 
mo Prógrania géberál dé. la Nación, dh gobierno 
constituido que se fuddé eü la responsabilidad. Id 
moralidad y las econ’oniía§ cdmpñtibles coh el de
coró y Ids atenciones cjúe tocen precisas nuestras 
ne-'i-sidades y ádelantos; una conslitucion düéVS ÜtÜ 
phanienlc liberal, y elaborada en vista de los re
sultados que Se íiari observado ,eii laS cohstiliicio- 
íies anteriores; mía Colección dp leyes.. orgánicas 
sobre átrilmciones y eíec,cienes dé las Corles, Jas 
Diputaciones y los AyuntamieníoS en sentido des 
centralizador, sdlire ímpretita sin previa ceiisufa, 
sobre él derecho dé petibion, sobre la mstriicciou 
pública y sobre Itís relaciones de los poderes cdils- 
tilüidos; éstabiecimieritó de lá MiHcid Naclphál íx >¿ 
iíio parle integrante cíe lá organización políticd; íiíla 

ley de segundad pérsonál; carreras abiertas ál ídé- 
rilo y no al favor; éscálafon .riguroso eii loS cni- 
pleos^ y en lid progreso indrlinidó, pero prodúcidd 
por ia ópiniori públieá libremente eSpresádá por 
él pais... ' • ■

Éste Programa quiere elevarse á verdad} y mién- 
írdS el pcider consliluyenté lo cimenta, éí püébld 
debe declararse en perpetua ceritinela, y rió, aban
donar . SUS posiciones. Záragoza es el cuarteí geiié- 
Faí del Ejército dé lá libertad: los antiguos Jéi- 
nos de Aragón, Calaluiía, Valencia; Castilla lá Vié- 
¡a, Navárh, Asturias y jas provincias Vascongauas; 
habituados dé antigUq al, Uso de verieraridás liber
tades, .. no se separarán del cuerpo común que hall 
formado, no sé retirárári á sus tiendas á impulso 
de una reformé incompleta, y por cónsiguienté pá- 
sagera,. no ácalaráit sino, á la revolución organi
zada de las ideas. El Gefq de esta cruzada es, 
por decreto de esta juntó, de acuerdo con los nu- 
nierosos cdmisioúados á quiénes á oído,, el Er<ce- 
lentísimd, Sf. Úuqué de lá Victoria. Él será ía 
éspádd de la revolución.

. Zaragoza 23 dé Julio de 1854.—-El Viée-presr- 
dente, Juan Bruil.—penito' Ferrandez.—Benilo Ber- 
yardin.—Matías Gaíve. — José Marracó.—Manuel 
pasaía.—Francisco Sagristari.—Andrés Padutes.— 
JóSé Laguna.—Gerónimo Borao, vocal secretaria

dOBÍERÑO POLÍTICO

He ZARAGOZA.

Núm. . 636.

Circlilaí núm^ 265.

Los Alcaldes cónstitucíónales de esta,pro
vincia, Guardia civil y demás dependien
tes de este Gobierno político, procurarán 
la captura de los sugetos que á continuá-



Sé y Caso de conseguirla los
femilirán bien escollados á disposición dé 
la autoridad (|üet los reclama. Zaragoza Sí- 
de Julio de 1851.—Benito Ferrandez.

Juan Sanz y Ferrer, natural y residente 
en esta ciudad, de 12 años de edad, jor
nalero, hijo de Manuel y de Antonia.

Lo reclama el Sr. Juez de La instan
cia del Distrito del Pilar.

Manuel Salvador# natural y residente en 
Tarazona, soltero, olicio cortador, de 23 
años de edad# estatura alta, pelo castaño, 
ojos garzos, nariz afilada, color bueno; 
tiste pantalón de pana verde ó de mahorí 
con rayas, chaqueta dé lo mismo ó de pa
ño, chaleco de colores y gorra de pañoí 
ó tela jaspeada.

Lo reclama el Sr. Juez de í.a instancia 
de Tarazona.

León Aberturas, fugado de la casa dé 
dementes del Hospital de Nlra. Sra. de 
Gracia, de 31 años de edad, estatura 5 
pies í pulgada, pelo castaño# color more
no, ojos azules, nariz regular, barba cer
rada.

Lo reclama la Junta provincial de Be
neficencia de esta ciudad.

• Núm. 637.
Don Isidro Gómez, MarzoSe

cretario honorario de S, M. 
y Juez de primera instancia 
del Distrito del Pilar de Za
ragoza.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por tercero y último edicto y pregón á Maria
no de Gracia, habitante en esta ciudad, 
calle de las Armas núm. 22 para que en 
el término de nueve dias contados desde 
esta fecha, comparezca en este Juzgado ca
lle de la Virgen del Rosario núm. 1, para 
recibirle una declaración en causa criminal 
que estoy instruyendo contra Miguel Menés 
y otros, sobre, estafa de dinero , pues de 
no hacerlo se seguirá adelante el procedi
miento parándole el perjuicio que haya lu
gar, y en otro caso, sé le eirá y hará jus
ticia en los cargos que contra el mismo re
sultan en dicha causa. Dado en Zaragoza 
á 24 de. Julio de 1854. — Isidro Gómez,— 
Por mandado de su Sría., Justo Almenara.

N«m. 638. !

Juzgado de primera instancia dJDrroca.
Por el presente se cita, llama y empla- 

ía a Manuel Oria, J Lspinosa, (a) Almu- 

niero, vecind de Paniza, para que dehiro 
de treinta dias se presente en este Juzga
do, á notificarle la sentencia pronunciada én 
causa seguida contra el mismo y otros sus 
convecinos, sobre daños en él monte de Pa
niza, citarle y emplazarle para ante la Su
perioridad , como en dicha sentencia se inan
da; pues de lo contrario se le declara con
tumaz y rebelde, dándose el debido curso 
de está causa, y le parará el demas perjui
cio que haya lugar. Daroca 22 de Ju|jo 
de 1854.—Rufino Rascón Fernandez.—Por 
6u mandado, Joaquín Aspas;

■ PARTE NO OFICIÁL.
La condula de cirujano de Pintano y Un- 

dues Pintano, se halla vacante á partida 
abierto, su dolaci-ori asciende á cuarenta y 
cuatro cahíces de trigo pagados en San Mi
guel de Setiembre por una comisión que 
será nombrada al efecto por süs respecti
vos vecindarios; la distancia que media del 
uno al otro pueblo no escedé de un cuar
to de hora; ademas se calcula podrá ob
tener por la rasura délos vecinos que desean 
rasurarse eh sus respectivas casas la can
tidad de cuatro cahíces de trigo. El que 
quisiera obtenerla dirigirá su solicitud fran
ca dé porte al ayuntamiento de Pintano 
ó al' de Undues Pintano hasta el 20 de 
Agosto en que se proveerá.

• COMPAÑIA IBÉRICA DE SEGUROS. 
COMISION GENlilUL DE ARAGON.

Solícita siempre esta Compañía en proporcionar be
neficios á la benerbérita cuanto descuidada clase ugrí- 
éola, ba observado én los años anteriores, que mu
chos labradores se abstienen de asegurar su cosecha 
de aceite del riesgo de piedra ó granizo, hasta tanto 
ven el resultado que esta tiene, y como esto princi
pia á conocerse desdé el Julio en adelante y en este 
tiempo se ha corrido ya una parle de riesgo de cuen
ta del labrador,’ la Dirección ha acordado hacer en 
él premio del aceite la escala siguiente: á los que lor 
aseguren hasta’ el 30 de Junio inclusive, Se les con
tara el premio que hay marcado en la estadística, át 
los que lo aseguren desde el 1. 0 al 15 de Julio,'-se 
les bajará un medio por ciento de lo ■ marcado, á los- 
que lo aseguren desde el 16 al 31 de Julio, se les 
bajará un uno por ciento y asi sucesivamente, quiera 
decir que por cada quince dias que pasen , se ba
jará un medio por ciento.

Lo que se anuncia al público para que llegue á 
noticia de todos los labradores, esperando que coúd- 
cedores de las ventajas que Jes proporciona esta Com
pañía, se apresuraran á asegurar sus frutos dé aceité 
éu la misma, estando seguros que con puntualidad se
rán indemnizados de sus pérdidas, el dia que pierdan 
el todo ó parte de los frutos asegurados.

Zaragoza 27 de Junio de 1864.—El Comisionado 
general de Aragón, Esteban Sala.

Zaragoza: Imprenta Nacional-/


